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EXP-EXA: 8055/2016 

RESCD-EXA: 331/2019 

VISTO la presentación de fs. 84 del Ing. Javier Luis SVETLIZA, mediante la cual eleva el 
Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables denominado "Reacondicionamiento 
térmico y energético de un edificio de oficinas vidriado en la Ciudad de Salta", proponiendo a la 
Dra. Silvana Elinor FLORES LARSEN como Directora de Tesis y al Dr. Marcos Ezequiel 
HONGN como Codirector de Tesis, quienes manifestaron su acuerdo a fs. 85, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta el despacho del Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables de fs. 107, aconseja aceptar el Plan 
de Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables, presentado por el Ing. Javier Luis 
SVETLIZA, como así también a la Directora y Codirector de Tesis propuestos. 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión ordinaria del 26/06/19) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Aceptar el Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables, 
denominado "Reacondicionamiento térmico y energético de un edificio de oficinas vidriado en la 
Ciudad de Salta" presentado por el Ing. Javier Luis SVETLIZA D.N.I. N° 16.000.755, que corre a 
fojas 86/92 de estas actuaciones. 

ARTICULO 2°: Designar a la Dra. Silvana Elinor FLORES LARSEN como Directora de Tesis y al 
Dr. Marcos Ezequiel HONGN como Codirector de Tesis del Ing. Javier Luis SVETLIZA, en el 
desarrollo del Plan de Trabajo aceptado por el artículo precedente. 

ARTICULO 3°: Hágase saber fehacientemente al Ing. Javier Luis SVETLIZA, a la Directora de 
Tesis, al Codirector de Tesis. Hágase saber al Comité Académico de Especialidad y Maestría en 
Energías Renovables y a la Dirección Administrativa de Posgrado. Cum do, resérvese. 
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